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e) Declaración de que el detector corresponde exactamente con el
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1mSv/h.

f) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo

del detector.
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberá manipular en el interior de los detectores de humos.
ii) No se deberá eliminar las marcas o señalizaciones existentes en

los detectores de humos.
iii) Cuando se detecten daños en un detector de humos cuya repa-

ración implique el acceso a la fuente radiactiva se deberá poner en contacto
con el importador.

i) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5. El detector de humos queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6. Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM-D149.

7. La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación que precisarán de la autorización definida en el
mismo Reglamento.

La presente Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones
complementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección
General de Política Energética y Minas en el plazo de un mes, a contar
desde su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
dos por la Ley 4/1999, o bien recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

6568 ORDEN ECO/727/2002, de 22 de febrero, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos en la que se modifica solicitud
de incentivos regionales, previstos en la Ley 50/1985, en
relación con la empresa «General Electric Plastics de
España».

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 20 de diciembre de 2001, adoptó un Acuerdo por el que,
a propuesta del Ministerio de Economía, se modifica el de 5 de febrero
de 1998, referente a la concesión de incentivos regionales previstos en
la Ley 50/1985, a la empresa «General Electric Plastics de España, S.c.p.a.»,
para la realización de proyectos de inversión en la Zona de Promoción
Económica de Murcia.

Considerando la naturaleza de dicho Acuerdo, este Ministerio tiene
a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha
20 de diciembre de 2001 en lo relativo a los datos de subvención, inversión
subvencionable y creación de puestos de trabajo.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—P. D. (Orden de 8 de noviembre de
2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos

ACUERDO

Aceptar el cambio de denominación de la empresa titular de los bene-
ficios, que pasará a llamarse «General Electric Plastics, S. L.», y la modi-

ficación parcial del proyecto de inversión MU/0800/P02, solicitada el 23
de diciembre de 1998 y 29 de junio de 2000 por la empresa «General
Electric Plastics de España, S.c.p.a.», de forma que la inversión subven-
cionable a realizar pasa a ser 578.173.644 euros constantes de marzo de
1997, correspondiendo una subvención de 171.865.181 euros constantes
de igual fecha, así como la creación de 330 puestos de trabajo, en el término
municipal de Cartagena (Murcia).

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

6569 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se convocan el examen
de aptitud acreditativo de los conocimientos necesarios
para la actividad profesional de Agente de la Propiedad
Industrial y el examen de aptitud acreditativo del cono-
cimiento del Derecho español como requisito previo al ejer-
cicio de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial
por profesionales de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o de Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo.

El Real Decreto 151/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
parcialmente el Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de
marzo, de Patentes, aprobado por Real Decreto 2245/1986, de 10 de octubre,
establece que, para la realización del examen de aptitud a que se refiere
el artículo 157.4 de la Ley de Patentes, se efectuarán las correspondientes
convocatorias públicas que deberán regular el procedimiento de acceso
a las pruebas y el de su realización y calificación.

Por su parte, la Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 27
de diciembre de 2000, por la que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre, de reconocimiento de títulos de enseñanza superior de
nacionales de Estados miembros que exijan una formación mínima superior
de tres años, en lo que afecta a la profesión de Agente de la Propiedad
Industrial, establece el procedimiento que deberán seguir los nacionales
de Estados miembros de la Unión Europea y otros Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en posesión de estos títulos
profesionales para obtener su reconocimiento y acceder al ejercicio de
la profesión de Agente de la Propiedad Industrial en España.

Como parte del procedimiento referido en el párrafo anterior, el núme-
ro 10 de la citada Orden determina que a los interesados que hubiesen
obtenido una resolución estimatoria del Director de la Oficina Española
de Patentes y Marcas declarando que el título o títulos, diplomas o cer-
tificados aportados acreditan su cualificación con respecto a la Propiedad
Industrial en el país de origen, se les exigirá superar una prueba de aptitud
referida al necesario conocimiento del Derecho español como requisito
para el ejercicio de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial
en España.

Seguidamente, los números duodécimo, decimotercero y decimocuarto
de la citada Orden establecen las características generales de esta prueba de
aptitud, señalando que se regirá por lo dispuesto en el artículo 157.4 de
la Ley de Patentes, antes mencionada, y artículo 59 de su Reglamento,
así como por las bases de su convocatoria.

En consecuencia, resuelvo convocar el examen de aptitud acreditativo
de los conocimientos necesarios para la actividad profesional de Agente
de la Propiedad Industrial y el examen de aptitud acreditativo del cono-
cimiento del Derecho español como requisito previo a autorizar el ejercicio
en España de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial por parte
de profesionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros
Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con
título obtenido en alguno de dichos Estados, y ello con sujeción a las
siguientes

Bases de las convocatorias

1. Normas generales

1.1 Se convoca el examen de aptitud acreditativo de los conocimientos
necesarios para la actividad profesional de Agente de la Propiedad Indus-
trial.
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1.2 Asimismo, se convoca el examen de aptitud acreditativo del cono-
cimiento del Derecho español como requisito previo a autorizar el ejercicio
en España de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial por parte
de profesionales de un Estado miembro de la Unión Europea y otros Esta-
dos partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con título
obtenido en alguno de dichos Estados.

1.3 Los exámenes de ambas convocatorias se celebrarán en Madrid.
1.4 El programa para las pruebas a que se refiere el número 1.1 pre-

cedente es el que figura en el anexo III de esta convocatoria.
1.5 El programa de las pruebas a que se refiere el número 1. 2 pre-

cedente es igualmente el que figura en el anexo III de esta convocatoria,
a excepción de los temas incluidos en el grupo III, de los que se exime
a los aspirantes a esta convocatoria, por lo que quedan reducidos a tres
los cuatro grupos que se recogen en el citado anexo.

1.6 El primer ejercicio de cada una de las pruebas de aptitud de
ambas convocatorias se realizará a partir de que se cumplan cuatro meses
desde la fecha en que la presente Resolución surta efectos. El señalamiento
de la fecha y el lugar de comienzo de las pruebas se publicará en el tablón
de anuncios de la Oficina Española de Patentes y Marcas y en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. Requisitos

2.1 A las pruebas de aptitud convocadas en la base 1.1 podrán con-
currir las personas naturales que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de Liechtenstein, del Reino de Noruega o
de la República de Islandia.

b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No estar procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos,

excepto si se hubiera obtenido la rehabilitación.
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título, en la fecha

en que finalice el plazo de presentación de instancias, de Licenciado, Arqui-
tecto, Ingeniero o equivalente.

En el caso de los títulos extranjeros, será preciso que se encuentren
homologados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.2 A las pruebas de aptitud convocadas en la base 1.2 podrán con-
currir las personas naturales que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea
o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

b) Haber obtenido resolución estimatoria del Director de la Oficina
Española de Patentes y Marcas declarando que el título o títulos, diplomas
o certificados aportados por el aspirante acreditan su cualificación con
respecto a la propiedad industrial en el país de origen, y ello dentro del
procedimiento establecido en la Orden del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología de 27 de diciembre de 2000, sobre reconocimiento de títulos en
lo que afecta a la profesión de Agente de la Propiedad Industrial.

c) No estar procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos,
excepto si se hubiera obtenido la rehabilitación.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas de aptitud convocadas
en la base 1.1 suscribirán la correspondiente solicitud dirigida al ilustrísimo
señor Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas, según modelo
que se inserta (anexo I). A la solicitud se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad, pasaporte o documento de iden-
tificación correspondiente.

3.2 Los que deseen tomar parte en las pruebas convocadas en la
base 1.2 suscribirán la correspondiente solicitud dirigida al ilustrísimo
señor Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas, según modelo
que se inserta (anexo II). A la solicitud acompañarán dos fotocopias del
pasaporte, documento de identidad u otro documento acreditativo de la
nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea
y otros Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
Así mismo, deberán acompañar fotocopia de la resolución estimatoria recaí-
da en el procedimiento de reconocimiento de títulos que recoge la Orden
del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 27 de diciembre de 2000.

3.3 La presentación de solicitudes para las convocatorias recogidas
en las bases 1.1 y 1.2 se hará dentro del plazo de un mes a partir de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, calle Panamá, número 1, 28036
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo
expresado en el párrafo anterior, a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente a la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3.4 Los derechos de examen para concurrir a cualquiera de las dos
pruebas de aptitud convocadas en las bases 1.1 y 1.2 serán de 36,78 euros.
El pago se efectuará mediante ingreso en la cuenta corriente
2100-4770-15-0200015684, de la Oficina Española de Patentes y Marcas
en la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa. El ingreso
podrá efectuarse directamente o mediante transferencia desde cualquier
entidad bancaria. Junto a la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber efectuado el pago de los derechos de examen.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen deter-
minará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en la oficina bancaria a que
se hace referencia supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de las solicitudes ante el órgano expresado en las bases 3.1
y 3.2.

3.5 Los aspirantes a las pruebas convocadas en la base 1.1 que hayan
realizado los cursos a que hace referencia la base 6.3, con una duración
superior a quinientas horas, deberán acompañar el título acreditativo de
haber realizado los mismos.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director de
la Oficina Española de Patentes y Marcas dictará sendas Resoluciones
en el plazo máximo de un mes, que se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado», y en las que además de declarar aprobadas las listas de admi-
tidos y excluidos correspondientes a cada convocatoria se recogerá el lugar,
la fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la respectiva con-
vocatoria, así como las relaciones de los aspirantes excluidos en una y
otra, con indicación de las causas de exclusión. En las listas deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, del pasaporte o del documento de identificación correspondiente.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución
referida en la base 4.1 en el «Boletín Oficial del Estado», para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la no admisión.

Transcurrido dicho plazo, el Director de la Oficina Española de Patentes
y Marcas dictará las correspondientes resoluciones, que se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado», y declarará admitidos a los aspirantes de
una y otra convocatoria que hubieran subsanado el defecto.

4.3 Contra las resoluciones aprobatorias de las listas de admitidos
y no admitidos de cada convocatoria podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Director de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la respectiva Comunidad (o
provincia, en su caso) o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a
elección del interesado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.4 Los derechos de examen de la respectiva convocatoria serán rein-
tegrados de oficio a los aspirantes que hayan resultado no admitidos a
estos exámenes, siempre y cuando la causa de exclusión no sea imputable
al interesado.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de las pruebas convocadas en las bases 1.1
y 1.2 es el que figura en el anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, noti-
ficándolo al Director de la Oficina, cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
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dimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a estos exámenes de aptitud.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en la presente base o las contempladas en el men-
cionado artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la auto-
ridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» resolución
por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hubiesen perdido su condición por algunas de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal, con
asistencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes les sus-
tituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes,
de acuerdo con el apartado 1 del artículo 26 de la Ley 30/1982, de 26
de noviembre. Este Tribunal celebrará su sesión de constitución como
mínimo diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le corres-
pondan en orden al correcto desarrollo de los exámenes de aptitud.

5.5 A partir de su constitución el Tribunal, para actuar válidamente,
requerirá la presencia del Presidente, el Secretario o, en su caso, de quienes
les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o
suplentes.

5.6 Dentro de la fase de examen, el Tribunal resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que
se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.8 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo-
ración en sus especialidades. La designación de dichos asesores deberá
comunicarse a la Dirección de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Oficina Española de Patentes y Marcas, calle Panamá, 1,
28036 Madrid, teléfonos 91 349 55 69, 91 349 55 21 y 91 349 55 48.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro
o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación
con estos exámenes.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los aspirantes a ambas convocatorias
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ», según lo dispuesto
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 12 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 5 de marzo
de 2001. En el supuesto de que no existiera ningún aspirante cuyo primer
apellido empiece por la letra «Ñ», el orden de actuación comenzará por
el primero de la letra «O», y así sucesivamente.

6.2 Los exámenes correspondientes a la convocatoria recogida en la
base 1.1 constarán de los siguientes tres ejercicios, todos ellos de carácter
eliminatorio, debiendo obtenerse, al menos, la mitad de la puntuación
parcial correspondiente a cada ejercicio para pasar al siguiente.

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición oral de cuatro temas extraí-
dos al azar, uno de cada grupo del programa de estas pruebas (anexo III)
durante un tiempo máximo de treinta minutos, con una duración mínima
de cinco minutos por cada tema. Se puntuará de cero a 40 puntos, siendo
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima de 20 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito una traducción
sin diccionario al español, en el idioma elegido. Los aspirantes dispondrán
de un máximo de una hora para la realización de la traducción.

El texto en el idioma elegido y la traducción realizada serán leídos
por el aspirante ante el Tribunal en sesión pública. Se puntuará de cero
a 30 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar una puntuación
mínima de 15 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito, en el tiempo máximo
de dos horas, un supuesto práctico relacionado con el contenido del pro-
grama. Para desarrollar este ejercicio los aspirantes podrán consultar los
textos y documentación que consideren necesarios, de los cuales irán pro-
vistos. Se puntuará de cero a 30 puntos, siendo necesario para superarlo
alcanzar una puntuación mínima de 15 puntos. El ejercicio será leído
por los aspirantes ante el Tribunal en sesión pública.

Tras la realización oral y pública de cada ejercicio, el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el mismo al aspirante durante quince minutos
como máximo.

Se considerará que han superado las pruebas los aspirantes que hayan
obtenido, entre los tres ejercicios, 50 puntos o más, siendo necesario, ade-
más, que hayan logrado al menos la mitad de la puntuación parcial máxima
correspondiente a cada ejercicio.

6.3 Los aspirantes que acrediten haber superado estudios del tercer
ciclo universitario en materia de propiedad industrial, con una duración
superior a quinientas horas en su conjunto, incrementarán en 10 puntos
la calificación obtenida en el primer ejercicio siempre que hubieran supe-
rado el mismo con la calificación de al menos 20 puntos (exigida como
mínima).

6.4 Los exámenes correspondientes a la convocatoria recogida en la
base 1.2 constarán de los siguientes tres ejercicios, todos ellos de carácter
eliminatorio, debiendo obtenerse, al menos, la mitad de la puntuación
parcial correspondiente a cada ejercicio para pasar al siguiente.

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición oral de tres temas extraídos
al azar, uno de cada grupo del programa de estas pruebas (anexo III),
con excepción del grupo III, del que están eximidos según la base 1.5
de esta convocatoria, durante un tiempo máximo de veinte minutos, con
una duración mínima de cinco minutos por cada tema. Se puntuará de
cero a 40 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar una puntuación
mínima de 20 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito una traducción
sin diccionario del inglés, francés o alemán al español. Los aspirantes
dispondrán de un máximo de una hora para la realización de la traducción.

El texto en el idioma elegido y la traducción realizada serán leídos
por el aspirante ante el Tribunal en sesión pública. Se puntuará de cero
a 30 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar una puntuación
mínima de 15 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito, en el tiempo máximo
de dos horas, un supuesto práctico relacionado con el contenido del pro-
grama que corresponde a esta convocatoria según lo señalado para el
primer ejercicio. Para desarrollar este ejercicio los aspirantes podrán con-
sultar los textos y documentación que consideren necesarios, de los cuales
irán provistos. Se puntuará de cero a 30 puntos, siendo necesario para
superarlo alcanzar una puntuación mínima de 15 puntos. El ejercicio será
leído por los aspirantes ante el Tribunal en sesión pública.

Tras la realización oral y pública de cada ejercicio, el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el mismo al aspirante durante quince minutos
como máximo.

Se considerará que han superado las pruebas los aspirantes que hayan
obtenido, entre los tres ejercicios, 50 puntos o más, siendo necesario, ade-
más, que hayan logrado al menos la mitad de la puntuación parcial corres-
pondiente a cada ejercicio.

6.5 Los sucesivos anuncios de celebración del segundo y tercer ejer-
cicio de cada una de las convocatorias serán fijados y publicados por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Oficina Española de Patentes
y Marcas con, al menos, diez días de antelación. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado,
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.6 En cualquier momento, los miembros del Tribunal podrán requerir
a los aspirantes que acrediten su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único, quedando decaídos en sus derechos quienes no comparezcan a rea-
lizarlo, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal.

7. Lista de aprobados

7.1 Las relaciones de los aspirantes declarados aptos en cada ejercicio
de una y otra convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, a la finalización de cada uno
de los ejercicios.

7.2 Las relaciones de los aspirantes que fueran declarados aptos en
cada una de las convocatorias, por haber superado las pruebas de aptitud,
se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», por orden de puntuación,
con indicación del documento nacional de identidad, pasaporte o docu-
mento de identificación correspondiente. A partir de la fecha de publi-
cación se abrirá un plazo de un mes para que los interesados declarados
aptos en las pruebas de aptitud convocadas en la base 1.1 presenten los
siguientes documentos, en la forma prevista en la base 3.2:
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a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasa-
porte o documento de identificación correspondiente.

b) Fotocopia compulsada del título universitario oficial que conste
en su solicitud o certificación académica de haber superado los estudios
necesarios para su obtención en la fecha requerida en la base 2.1.

En el caso de que el título no sea uno de los específicamente enumerados
en el apartado d) de la base 2 de esta convocatoria, se aportará, además,
certificación expedida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
de que aquél se encuentra equiparado u homologado a algunos de los
allí mencionados.

c) Declaración jurada o promesa de no estar procesado ni haber sido
condenado por delitos dolosos, excepto si se hubiera obtenido la reha-
bilitación, según el modelo que figura en el anexo V.

7.3 No se tendrá por superado el examen de aptitud por quienes
dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor apreciada por la
Administración, no presentaran la documentación señalada, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algún requisito de los exigidos
en la base segunda, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.4 El Tribunal calificador elevará al Director de la Oficina Española
de Patentes y Marcas las relaciones de los aspirantes que hayan superado
las correspondientes pruebas de aptitud y reúnan todos los requisitos
de su convocatoria. El Director de la Oficina ordenará la publicación de
las listas de aspirantes aprobados en el tablón de anuncios de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, remitirá tales listas para su ulterior publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y expedirá los correspondientes
certificados de aptitud.

8. Norma final

Las presentes convocatorias y cuantos actos administrativos se deriven
de ellas podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO II

Solicitud de admisión a las pruebas de aptitud para el ejercicio en España
de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, por parte de pro-
fesionales nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y
otros Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,

con título obtenido en alguno de dichos Estados

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
de nacionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio (a efectos de noti-
ficación) en calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., distrito postal . . . . . . . . . . . ., provin-
cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., siendo medio preferente a
efectos de notificación:

Servicio postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fax (prefijo y número): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otros (indicar): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Solicita ser admitido a la prueba de aptitud para el ejercicio de la
profesión de Agente de la Propiedad Industrial, convocada mediante Reso-
lución del . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., publicada en el «Boletín Oficial del
Estado», del día . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2002.

Firmado:

Ilmo. Sr. Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

ANEXO III

Grupo I

Tema 1. Propiedad industrial: Concepto y naturaleza jurídica. Las
diferentes modalidades de protección de la propiedad industrial.

Tema 2. La patente de invención: Concepto y clases. Legitimación
para solicitar una patente. El derecho a la patente. La reivindicación de
titularidad. El derecho moral del inventor.

Tema 3. Las invenciones laborales: Concepto y clases. Derechos y
deberes de empresario y trabajador. Las invenciones realizadas en el ámbi-
to del sector público. La conciliación en materia de invenciones laborales.
El Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre invenciones en entes públi-
cos de investigación.

Tema 4. Los requisitos de patentabilidad. La invención: Concepto y
clases. Elementos que no se consideran invenciones. Invenciones no paten-
tables. La protección jurídica de los programas de ordenador.

Tema 5. La novedad como requisito de patentabilidad: Concepto. El
estado de la técnica: Concepto y delimitación. Asimilaciones al estado
de la técnica: Los derechos anteriores. Divulgaciones no oponibles.

Tema 6. La actividad inventiva: Concepto y diferencias con la nove-
dad. Delimitación del estado de la técnica. El experto en la materia. Reglas
para la apreciación de la actividad inventiva. La aplicación industrial.

Tema 7. La solicitud de patente: Documentos de que consta. La ins-
tancia: Requisitos. La descripción: Forma y contenido. Las descripciones
referidas a materia biológica.

Tema 8. Las reivindicaciones: Concepto y función. Forma y contenido
de las reivindicaciones. Los dibujos: Requisitos materiales. El resumen.

Tema 9. El procedimiento general de concesión de patentes en la
legislación española (I). Lugares de presentación de la solicitud. El examen
de admisión a trámite y asignación de fecha de presentación. Examen
de la solicitud. El requisito de unidad de invención.

Tema 10. El procedimiento general de concesión de patentes en la
legislación española: (II). Informe sobre el estado de la técnica: Concepto,
contenido, plazos. La publicación de la solicitud y del informe. Obser-
vaciones de terceros. Modificación de las reivindicaciones. Concesión de
la patente.

Tema 11. El procedimiento de concesión con examen previo: Concepto
y diferencias con el procedimiento general. Alcance del Real Decreto
812/2000, de 19 de mayo y del Real Decreto 996/2001, de 10 de septiembre.
Las oposiciones. El examen. La propuesta de resolución. Concesión o dene-
gación de la patente.

Tema 12. El cambio de modalidad. Solicitudes divisionarias. Patentes
secretas. Adiciones a las patentes.

Tema 13. Duración y mantenimiento del derecho de patente. Los cer-
tificados complementarios de protección como medio de prolongación de
la vida legal de la patente. El pago de tasas anuales: Normas sobre fecha

de vencimiento, plazos para el pago y regularización. La obtención de
la patente sin el abono de tasas.

Tema 14. Efectos de la solicitud de patente: La protección provisional.
Derechos conferidos por la patente. Limitaciones a estos derechos.

Tema 15. La solicitud de patente y la patente como objetos del derecho
de propiedad. Cotitularidad y expropiación. Cesión de la patente: Concepto
y requisitos de validez. Efectos de la inscripción en el registro de patentes.

Tema 16. Las licencias contractuales: Concepto y clases. Derechos
y obligaciones del licenciante y del licenciatario. Licencias de pleno dere-
cho.

Tema 17. La explotación de la patente: Concepto y alcance actual
de esta obligación. Las licencias obligatorias: Concepto, requisitos para
su otorgamiento, procedimiento y régimen jurídico.

Tema 18. Nulidad de patentes: Causas, legitimación para la acción
y efectos. La caducidad: Causas y efectos. Rehabilitación de la patente.

Tema 19. Acciones por violación del derecho de patente: Acciones
en la vía penal y en la vía civil. Jurisdicción y normas procesales. Diligencias
de comprobación de hechos y medidas cautelares. Los informes para Tri-
bunales emitidos por la OEPM en aplicación del artículo 128 de la Ley
de Patentes.

Tema 20. Las patentes como fuente de información tecnológica.
Medios y soportes. Productos y bases de datos en materia de propiedad
industrial.

Tema 21. El modelo de utilidad: Concepto y requisitos de protección.
El procedimiento de concesión. Causas de nulidad.

Tema 22. Los modelos y dibujos industriales: Concepto. Procedimien-
to de concesión. Los modelos y dibujos artísticos. Renovación. Innovaciones
del nuevo anteproyecto de Ley de Diseño.

Tema 23. La protección jurídica de las topografías de los productos
semiconductores: Concepto y requisitos de protección. Procedimiento de
registro. Duración y contenido del derecho exclusivo.

Grupo II

Tema 1. La marca: Concepto y funciones. Signos que pueden constituir
marcas. Clases de marcas. La adquisición del derecho sobre la marca.

Tema 2. Las prohibiciones de registro de marcas: Fundamento de
la distinción. Prohibiciones absolutas: Signos genéricos, usuales y descrip-
tivos. Análisis de los supuestos legales establecidos en la Ley de Marcas.
Excepciones a la aplicación de estas prohibiciones.

Tema 3. Prohibiciones relativas de registro de marcas. Análisis de
los distintos supuestos establecidos en la Ley de Marcas. Especial mención
a la protección reforzada de las marcas notorias y renombradas.

Tema 4. Personas legitimadas para solicitar una marca. La solicitud
de marca: Documentos de que consta. Lugares de presentación de la soli-
citud. El examen de admisión a trámite y otorgamiento de fecha de pre-
sentación. El examen formal.

Tema 5. El procedimiento de concesión de la marca. Examen de lici-
tud. La publicación de la solicitud. Comunicación de la nueva solicitud
a los titulares registrales de derechos anteriores. Las oposiciones. El exa-
men de fondo: Objeto, actuaciones del solicitante. Resolución.

Tema 6. Duración de la marca. Contenido del derecho: Aspectos posi-
tivo y negativo. Límites al ejercicio del derecho. El agotamiento del derecho
de marca. Alcance y contenido de la protección provisional.

Tema 7. Disposiciones Generales de los procedimientos: Modificación
y división de la solicitud o registro. Suspensión del plazo máximo de reso-
lución de los procedimientos. Restablecimiento de derechos. Revisión de
los actos en la vía administrativa. Arbitraje. Notificaciones y consulta públi-
ca de expedientes.

Tema 8. La obligación de uso de la marca registrada: Requisitos y
plazo. Causas justificativas de la falta de uso. Caducidad por falta de uso.
Renovación de la marca y declaración de uso.

Tema 9. La nulidad de la marca registrada. Causas absolutas y rela-
tivas. Condiciones para el ejercicio de la acción de nulidad. La nulidad
parcial. Efectos de la declaración de nulidad.

Tema 10. Caducidad y renuncia: Concepto y análisis de los diversos
supuestos contemplados en la Ley de Marcas. Efectos de la declaración
de caducidad. Legitimación activa para el ejercicio de la acción de cadu-
cidad.

Tema 11. La solicitud de marca y la marca como objetos del derecho
de propiedad. Cesión de marca: Requisitos para su inscripción en el regis-
tro. La licencia de marca: Concepto, clases y presunciones legales. Requi-
sitos para su inscripción en el registro.

Tema 12. Acciones por violación del derecho de marca: Acciones en
la vía penal y en la vía civil. Acciones civiles que puede ejercitar el titular
de la marca; especial referencia a la indemnización de daños y perjuicios.
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La protección reforzada de las marcas notorias y renombradas. Jurisdicción
y normas procesales: Legitimación, competencia, prescripción de acciones.
Breve referencia a las medidas cautelares y diligencias de comprobación
de hechos.

Tema 13. Marcas colectivas y de garantía. Concepto y régimen jurídico.
Condiciones especiales de registro. Causas de nulidad y de caducidad de
estas marcas.

Tema 14. El nombre comercial: Concepto. Signos que pueden regis-
trarse como nombre comercial. Procedimiento de registro. Contenido del
derecho. La protección en España del nombre comercial unionista.

Tema 15. El rótulo de establecimiento: Concepto y diferencias con
otros signos distintivos. La protección del rótulo de establecimiento en
la nueva Ley de Marcas. Régimen transitorio.

Tema 16. Las denominaciones de origen. Concepto y régimen jurídico.
Su regulación en el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes (Ley
25/1970, de 2 de diciembre). Extensión a productos no vínicos. Deno-
minaciones genéricas y específicas de productos agroalimentarios. La legis-
lación comunitaria en la materia: Especial referencia al reglamento (CEE)
número 2081/92 del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección
de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los
productos agrícolas y alimenticios.

Tema 17. Los Signos distintivos, las denominaciones sociales y los
nombres de dominio: Concepto, naturaleza jurídica y diferencias. Con-
flictos entre signos distintivos y denominaciones sociales: Referencia a
la regulación contenida en la nueva Ley de Marcas. Conflictos entre signos
distintivos y nombres de dominio: Informe final del primer proceso de
la OMPI relativo a nombres de dominio en Internet de 30 de abril de
1999; especial referencia a la política uniforme de solución de contro-
versias. Breve referencia al informe final del segundo proceso de la OMPI
de 3 de septiembre de 2001.

Grupo III

Tema 1. El Convenio de la Unión de París para la protección de la
propiedad industrial de 20 de marzo de 1883 (I): Características y prin-
cipios básicos. Revisiones posteriores. Especial referencia al Acta de Esto-
colmo de 14 de julio de 1967. Los arreglos particulares.

Tema 2. El Convenio de la Unión de París para la protección de la
propiedad industrial: Beneficiarios. El principio de trato nacional. El dere-
cho de prioridad. Otras disposiciones substantivas.

Tema 3. El Acuerdo sobre los derechos de propiedad intelectual rela-
cionados con el comercio (ADPIC) (I): Objeto, disposiciones generales y
principios básicos. Relación con otros convenios internacionales en materia
de propiedad industrial.

Tema 4. El Acuerdo sobre los derechos de propiedad intelectual rela-
cionados con el comercio (ADPIC) (II): Normas sobre derechos de pro-
piedad industrial: Marcas, indicaciones geográficas, modelos y dibujos
industriales.

Tema 5. El Acuerdo sobre los derechos de propiedad intelectual rela-
cionados con el comercio (ADPIC) (III): Disposiciones relativas a patentes,
semiconductores e información privilegiada. Normas para la observancia
de los derechos de propiedad intelectual.

Tema 6. El Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT)
(I): Características. La fase internacional: Solicitud, informe de búsqueda,
publicación de la solicitud y examen preliminar internacional.

Tema 7. El Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT)
(II): La entrada en fase nacional. La aplicación del PCT en España: Análisis
del Real Decreto 1123/1995, de 3 de julio. La OEPM como administración
de búsqueda y examen preliminar internacionales.

Tema 8. El Convenio de Munich sobre concesión de patentes euro-
peas (I). Disposiciones generales e institucionales. La Organización Euro-
pea de Patentes: Órganos de que consta y funciones. Los protocolos. El
acta de revisión de 29 de noviembre de 2000.

Tema 9. El Convenio de Munich sobre concesión de patentes europeas
(II): La patente europea: Concepto. Requisitos de patentabilidad. Fases
del procedimiento de concesión de una patente europea. Los recursos.

Tema 10. La aplicación en España del Convenio de Munich: El Real
Decreto 2424/1986, de 10 de octubre. Disposiciones sobre presentación
de solicitudes de patentes europeas, protección provisional, traducción
del fascículo de la patente europea, transformación y doble protección.

Tema 11. El Tratado de Budapest sobre reconocimiento internacional
del depósito de microorganismos: Objeto y finalidad. Reconocimiento y
efectos del depósito. Nuevo depósito. Restricciones a la exportación o
importación. El Estatuto de Autoridad Internacional de Depósito. Dispo-
siciones del PCT y del Convenio de Munich sobre esta materia.

Tema 12. La directiva 98/44 CE del Parlamento Europeo y del Consejo
de 6 de julio de 1998 relativa a la protección de las invenciones biotec-

nológicas: Objeto y finalidad. Disposiciones sobre patentabilidad. Alcance
de la protección. Licencias obligatorias por dependencia de patentes. Nor-
mas sobre depósito y acceso a la materia biológica. La trasposición de
la Directiva al derecho español.

Tema 13. Derecho comunitario en materia de patentes. El Convenio
de Luxemburgo. El Acuerdo sobre patentes comunitarias de 15 de diciem-
bre de 1989. La propuesta de Reglamento sobre la patente comunitaria
de julio de 2000.

Tema 14. Los certificados complementarios de protección para los
medicamentos y los productos fitosanitarios. Análisis del los Reglamentos
1768/92, del Consejo y 1610/96, del Parlamento Europeo y del Consejo:
Objeto, condiciones de obtención, efectos, procedimiento, duración y extin-
ción de los certificados.

Tema 15. La protección comunitaria de los modelos y dibujos. La
Directiva 98/71, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre
de 1998. Requisitos de protección. Causas de nulidad o de denegación
del registro. Derechos conferidos y limitaciones a estos derechos. Otras
disposiciones substantivas. El problema de la cláusula de reparación. El
Reglamento 6/2002 de dibujos y modelos.

Tema 16. Modelos y dibujos industriales internacionales. El Arreglo
de La Haya para el depósito internacional de modelos y dibujos industriales.
Revisión de Londres de 1934. Acta de La Haya de 1960. Características
del Acta de Ginebra de 2 de julio de 1999.

Tema 17. La marca internacional: El Arreglo de Madrid para el registro
internacional de marcas Protocolo del Arreglo de 27 de junio de 1989.

Tema 18. El Tratado sobre el derecho de marcas de 27 de octubre
de 1994: Objeto y contenido. Reservas y disposiciones transitorias.

Tema 19. La Directiva 89/104, del Consejo, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas. Signos
que pueden constituir marcas. Causas de denegación. Derechos conferidos.
Otras disposiciones.

Tema 20. La marca comunitaria (I): Concepto y características. Legi-
timación. Motivos de denegación absolutos y relativos. El requisito de uso
de los signos anteriores. Beneficio de la antigüedad. Los derechos con-
feridos por la marca comunitaria y los límites a estos derechos.

Tema 21. La marca comunitaria (II): El procedimiento de registro
de la marca comunitaria: Solicitud, examen, búsqueda, publicación, opo-
siciones, registro. Duración y renovación de la marca comunitaria.

Tema 22. La marca comunitaria (III): Nulidad y caducidad. Efectos.
Transformación en solicitud de marca nacional. Marcas comunitarias colec-
tivas. La Oficina de Armonización del Mercado Interior: Naturaleza, órga-
nos, estructura, régimen lingüístico.

Tema 23. Arreglos internacionales que establecen clasificaciones en
materia de propiedad industrial. El Arreglo de Estrasburgo de 24 de marzo
de 1971 relativo a la clasificación internacional de patentes. Arreglo de
Niza de 15 de junio de 1957 relativo a la clasificación internacional de
productos y servicios para el registro de las marcas. Arreglo de Locarno
de 8 de octubre de 1968 sobre clasificación internacional de dibujos y
modelos.

Tema 24. El Tratado sobre el derecho de patentes de 1 de junio de
2000: Características principales. Disposiciones relativas a solicitud, fecha
de presentación, representación y plazos. Análisis del Reglamento del
Tratado.

Tema 25. La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).
Fines y funciones. Órganos. Régimen financiero.

Grupo IV

Tema 1. La Oficina Española de Patentes y Marcas: Antecedentes y
régimen jurídico. Estructura y funcionamiento. Órganos. Régimen finan-
ciero y económico.

Tema 2. Los Agentes de la propiedad industrial: Disposiciones regu-
ladoras de su actuación profesional en la Ley 11/86 y en su Reglamento
de ejecución. El Real Decreto 278/2000, de 25 de febrero. Derechos y debe-
res de los Agentes de la Propiedad Industrial. Régimen disciplinario. El
Colegio Oficial de Agentes: Fines y funciones, organización y funciona-
miento.

Tema 3. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los órganos de las Admi-
nistraciones Públicas: Principios generales y competencia. Derechos de
los ciudadanos. Términos y plazos.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto y requisitos. La eficacia
de los actos administrativos: Ejecutividad de los actos administrativos.
La ejecución forzosa por la Administración de los actos administrativos.
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Tema 5. El procedimiento administrativo común: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. La revisión de los actos en vía adminis-
trativa. Los recursos administrativos.

Tema 6. Las tasas y precios públicos: Principios generales. Análisis
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación legal de las tasas estatales
y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter
público. Tasas en materia de propiedad industrial: Legislación específica.

ANEXO IV

Tribunal titular

Presidenta: Doña Carmen Gomis Bernal, del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado.

Vocales:

Don Juan Alfredo Rincón Martín, Cuerpo de Economistas, a extinguir,
de AISS.

Don José María del Corral Perles, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Doña Cristina Gómez del Valle Rodríguez, de la Escala de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

Doña Isabel Seriñá Ramírez, de la Escala de Titulados Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Don Francisco Ibáñez González, Agente de la Propiedad Industrial

Secretario: Don Ignacio Muñoz Ozores, de la Escala de Titulados Supe-
riores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Daniel Vila Robert, de la Escala de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

Vocales:

Doña Mercedes Hernández Villar, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado.

Doña Concepción Muñoz Caparrós, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado.

Doña María Paz Corral Martínez, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Doña Mónika Holtmann Ydoate, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Don Víctor Gil Vega, Agente de la Propiedad Industrial.

Secretario: Don Luis Eduardo Ruiz López de la Torre Ayllón, de la
Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.

ANEXO V

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., y documento nacional
de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., declara bajo juramento o promete, no estar
procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2002.

6570 ORDEN CTE/728/2002, de 26 de marzo, por la que se con-
vocan ayudas económicas en el marco de los Programas
Bilaterales de Acciones Integradas de Investigación Cien-
tífica y Técnica entre España y cada uno de los siguientes
países: República Federal de Alemania, República de Aus-
tria, República Francesa, República Italiana y República
Portuguesa, para el período 1 de enero de 2003 al 31 de
diciembre de 2004.

Uno de los instrumentos de cooperación bilateral, en el campo científico
y tecnológico entre España y otros países, es el de las llamadas Acciones
Integradas, consistentes en promover proyectos de investigación conjuntos
de duración determinada y con objetivos concretos, que se establecen entre
dos equipos de investigación, español uno y de un segundo país el otro,
sobre cualquier área de conocimiento contemplado en el Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003).

El Programa de Acciones Integradas tiene por objeto favorecer el esta-
blecimiento de contactos entre grupos de investigación que desemboquen
en colaboraciones consolidadas o en proyectos de mayor envergadura,
como pueden ser los del Programa Marco de I+D de la Unión Europea.
Para ello financia viajes y estancias cortas de investigadores españoles
y de cada uno de los otros cinco países a los que se refiere la acción.

Los medios que para el desarrollo de una Acción Integrada aporta
el Ministerio de Ciencia y Tecnología tienen por finalidad prestar una
ayuda complementaria para viajes y estancias, en relación con los proyectos
de investigación ya financiados por otras vías.

Con tal finalidad se han tenido en cuenta para dictar esta Orden los
Convenios de Cooperación Cultural firmados entre el Gobierno de España
y los Gobiernos de los países antes citados (con Alemania, el 10 de diciem-
bre de 1954, «Boletín Oficial del Estado» de 25 y 29 de marzo de 1956;
con Austria, el 17 de septiembre de 1975, «Boletín Oficial del Estado»
de 19 de octubre de 1976; con Francia, el 7 de febrero de 1969, «Boletín
Oficial del Estado» de 23 de diciembre; con Italia, el 11 de agosto de 1955,
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de febrero de 1957; y con Portugal,
el 22 de mayo de 1979, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre).

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—Se convoca el Programa Bilateral de Acciones Inte-
gradas con cada uno de los siguientes países: República Federal de Ale-
mania, República de Austria, República Francesa, República Italiana y
República Portuguesa, quedando abiertos los plazos para la presentación
de solicitudes en las fechas que se indican en el apartado décimo de la
presente Orden.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los centros públicos
de I+D, los centros privados de I+D sin ánimo de lucro y los centros tec-
nológicos, de acuerdo con lo especificado en el Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

2. Podrán presentar solicitudes los representantes legales de los cen-
tros mencionados en el número 1 de este apartado, que vendrán acom-
pañadas de la firma del investigador científico responsable, a los efectos
de su conformidad con la ejecución de las acciones.

Podrán ser investigadores científicos responsables de la ejecución cien-
tífico-técnica de estas acciones los investigadores en posesión del grado
de Doctor que tengan formalizada su vinculación estatutaria o contractual
con la entidad beneficiaria en el momento de la solicitud y que la vayan
a mantener durante, al menos, el periodo de ejecución de la acción. Si
fuera previsible que el investigador responsable perdiera tal vinculación,
deberá indicarse, junto con la solicitud, la persona de la misma institución
que sustituiría al investigador responsable hasta la finalización de la
Acción. Llegado el momento, deberá solicitarse a la Dirección General
de Investigación la aprobación del cambio.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 serán las receptoras de
las subvenciones y, en consecuencia, asumirán las obligaciones que para
los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81
y 82 de la Ley General Presupuestaria.

4. En el equipo de investigación, además del investigador responsable,
podrán participar otros investigadores adscritos a la misma o a otra enti-
dad, de forma permanente o temporal, que realicen funciones de inves-
tigación para las que se requiera titulación superior.

Asimismo, podrán participar becarios de investigación de los Progra-
mas Nacionales o Regionales de Recursos Humanos o de otras instituciones
mencionadas en el punto 1 de este apartado.

5. El personal investigador participante habrá de estar vinculado por
relación contractual, estatutaria o de becario con alguna entidad de las
descritas en el epígrafe 1 de este apartado. Dicho vínculo habrá de man-
tenerse durante el período de ejecución de la acción integrada. En caso
de que la vinculación con la entidad finalizase durante el período de eje-
cución de la Acción, su participación terminará el mismo día en que cese
la vinculación.

6. Para que la solicitud sea considerada será necesario que el inves-
tigador responsable del equipo de investigación con el que se va a establecer
la cooperación haya presentado solicitud equivalente en su país, de con-
formidad con los requisitos establecidos en su convocatoria. Los inves-
tigadores responsables de ambos equipos responderán de la Acción Inte-
grada y se responsabilizarán, en sus respectivos países, del cumplimiento
de los objetivos propuestos.

Tercero. Características y cuantía de las acciones subvencionadas

1. Esta convocatoria comprende el periodo 1 de enero de 2003 a 31
de diciembre de 2004 y su financiación está condicionada a la existencia
de consignación presupuestaria. La duración de las Acciones Integradas,
será como máximo de dos años.


